
Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad: 193184089001-2017-00135-00 
Demandante: Edgar Ramirez Montes  

Demandado: Emperatriz Caicedo Sinisterra 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAPI -CAUCA 

 
Guapi (Cauca), diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 241 

 
Conforme lo solicitado por el doctor GERARDO RIVERA BRAVO, como apoderado  

judicial del demandante, EL JUZGADO,  
DISPONE: 

 

AUTORIZAR el pago de los depósitos judiciales números 421250000017014 ($ 
612.143,00), 421250000017056 ($ 633.159,00), 421250000017082 ($ 738.413,00), 
421250000017113 ($ 598.269,00), 421250000017140  ($ 598.269,00), 421250000017173 
($ 598.269,00), 421250000017197 ($ 714.132,00), 421250000017231 ($ 609.940,00) y 
421250000017261 ($ 604.050,00), para un total de $ 5.706.644,00, a favor del 
demandante, señor EDGAR RAMÍREZ MONTES, titular de la cédula de ciudadanía No. 
70.695.698 de Santuario (Antioquia), con abono a la cuenta de ahorros No. 421253002331 
del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 
 
 

OLGA ARANA CÓRDOBA  
 

 
 

 
  
 

 

E     S     T     A     D     O 

 

FECHA : 20 de agosto de 2021 
 

Hoy notifique por estado No. 051, a las partes 
que aún faltaban. 

 

DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 
Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 

Guapi-Cauca 
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